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Recomendaciones
Cumplir las prácticas y recomendaciones existentes para los procedimientos de colocación, vibrado, manejo, protección y 
curado.
El concreto debe ser colocado máximo 45 minutos después de la llegada a la obra, a no ser que alguna característica 
especial permita lo contrario.
La toma del asentamiento debe ser realizada dentro de los 15 minutos contados después de recibido el concreto en el 
proyecto y siguiendo el procedimiento de la Norma NTG 41017h4.
Garantizar el sellado de formaletas con el fin de disminuir desperdicios.
Garantizar la ubicación óptima para el equipo de bombeo.
Garantizar la preparación de formaletas que soportan la presión de bombeo, el peso del concreto y movimiento de 
tubería, con el fin de evitar demoras y reducir desperdicios.
La descarga del concreto debe ser tan cerca como sea posible a su posición final, teniendo en cuenta que la caída libre 
máxima permisible es de 1,20 m. Cuando se supere esta distancia debe proveerse algún mecanismo que atenúe la caída 
libre y la segregación del concreto.
La adición en obra de agua, aditivo o cemento alterará el diseño, lo cual afectará la calidad del concreto fabricado en la 
planta de producción.
Se debe mantener la superficie húmeda en las primeras horas para evitar retracción plástica, ya que todo proceso de 
curado especialmente en las primeras edades trae como consecuencia mayor hidratación del cemento y mejora la calidad 
de su obra.
El curado de las muestras debe iniciarse antes de que transcurran 30 minutos después de retirados los moldes (NTG 
41061). Éstas deben permanecer completamente sumergidas y se deben ensayar de acuerdo con lo contenido en la 
norma NTG 41017h1.
Al momento de establecer las especificaciones del concreto, tenga en cuenta las consideraciones relativas a la durabilidad 
de las estructuras consignadas en la Norma de Seguridad Estructural para la República de Guatemala NSE7.1.
Al momento de especificar el concreto, revise que el tamaño máximo del agregado sea adecuado para el espaciamiento 
del refuerzo utilizado.
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